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Eí Excino. Sr. Tílinistro de Ultramar, 
bajo el número 55 y con fecha lo  de Fe­
brero último, comunica al Excmo. Sr. Go­
bernador General la Real órden siguiente:

“ Excmo. S r .; — S. M. el liey ^-) 
ha tenido á bien expedir el siguiente Real 
Decreto : — A propuesta del iÚinisterio de 
Ultramar ; Vengo en revalidar la concesión 
de lionores de Jefe Suj)erior de Administra­
ción Civil, concedidos por Real Decreto de 
28 de Octubre de 1865, al Auditor de Gue­
rra Don Jüsd Nufiez de Prado, actual Go­
bernador Civil de la provincia de Cádiz. — 
Dad<> en Palacio á trece de Febrero de mil 
ochocientos ochenta- — ALFONSO. — El 
Ministro de Ultramar, J o s é  E l d u a y e n - —  
De Real órden lo comunico á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.

Y puesto el cúmplase por S. E. con 
feclia 5 del actual, de su Superior orden se 
publica en la G a c e t a  o f i c i a l  para general 
conocimiento.

Puerto-Rico, 12 de Marzo de 1880. — 
El Secretario del Gobierno Gaiieral, Fran­
cisco Fontanals y  Martines.

j;

El Excmo. Sr. Ministro de Ultramar, 
con fecha 20 de Febrero último y bajo el 
número 68, comunica á este Gobierno Ge­
neral la Real órden siguiente ;

“ Excmo. S r.: — S- M. el Rey ( q . D. g - )  
ha tenido á bien expedir con fecha de hoy 
el siguiente Real Decreto: — Para el cargo 
de Sub'secretario del Ministerio de Ultramar, 
vacante por haber sido nombrado Oonsejero 
de Estado Don Enrique de Cisiieros y Nue­
vas; Vengo ennombrar, encargándole á lavez 
el despacho de la Dirección general de Ha­
cienda del mismo Departamento, á Don Sal­
vador López Quijano, que actualmentes des- 
empefia el de Director general de Impuestos 
del Ministerio de Hacienda. — Dado en Pa­
lacio á veinte de Febrero de mil ochocien­
tos ochenta. — ALFONSO. — Ei Ministro 
de Ultramar, J o s é  E l d u a v e n . — De Real 
órden lo comunico á V. E. para su conoci­
miento y efectos correspondientes. ”

Y acordado el cúmplase por S. E. con 
fecha 13 del actual, de su Superior órden se 
publica en el p e e i ó d i c o  o f i c i a l  para gene­
ral conocimiento.

Puerto - Rico, 15 de Marzo de 1880. — 
El Secretario del Gobierno General, Fran­
cisco Fontanals y Martines.

E l Excmo. Sr. Ministro de Ultramar, 
con fecha 20 de Febrero último y bajo el 
número 71, comunica á este Gobierno Ge­
neral la Real órden siguiente :

“ Excmo. S r.: — S- M. el Rey ( q . D. g  )  
se ha servido expedir con esta fecha el Real 
Decreto siguiente : — Habiendo acordado el 
Congreso de los Diputados que se proceda á 
la elección parcial de un Diputado á Córtes
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en el Distrito de Rio -  pi<idras, provincia de 
Puerto - Rico, de conformidad con lo preve­
nido en los artículos 130, 112, 113 y 146 
de la Ley de 28 de Diciembre de 1878 ; 
Vengo en decretar lo siguiente : — Artículo 
único. Se ])rocederá á la elección de un 
Diputado á Córtes en e! Distrito de Rio 
piedras, provincia de Puerto - Rico. — La 
elección tendrá lusar á los veinte días de 
publicado este Decreto en la G a c k t a  o f i ­
c i a l  de aquella isla. — Dado en Palacio á 
veinte de FebríU’o de mil uchocienhjs ochen­
ta. — ALFONSO. ~  El Alinistro do Ultra­
mar, J o s é  E l d u a y e m  — De Real órden lo 
digo á V. E. para su cuinjilimiento. ”

Y dispuesto el cúmplase por S. E. con 
fecha lo  del actual, de su Superior órílen se 
publica en e l  PERiómco o f i c i a l  para gene­
ral conocimiento.

Puerto - Rico, 15 de Marzo de 1880.— 
El Secretario deí Gobierno General, Fran­
cisco Fontanals y Martines.

El Excmo. Sr. Ministro de Ultramar, 
con fecha 24 de Febrero último y bajo el 
número 73, comunica á este Gobierno G e­
neral la Real orden siguiente :

“ Excm.o. Sr. : — En vista de la carta 
oficial (le V. E. número 517 de 28 de Agos­
to de 1878, consultando si la Intendencia 
general de Hacienda, para mayor garantía 
de acierto en sus funciones, puede pedir en 
todos los casos la autorizada opinión del 
Consejo de Administración de la provincia 
por conducto del Gobierno General; S. M. 
el Rey ( q . D. g . ) se ha servido disponer 
que se haga extensiva á esa Isla en todas 
sus partes la Real órden de 4 de Alarzo de 
1866, cuyo tenor es el siguiente: — “ Excmo. 
“ Sr. : — La Reina  ̂Q- D. g . ) se lia servido 
“ enterarse de lo manifestado por V. E. en 
“ su carta oticial número 273 fecha 12 de 
“ Julio de 1865, y en la cual al dar cuenta 
“ de la consulta hecha al Consejo de Admi- 
“ nistracion deesa Isla, con motivo de un 
“ expediente sobre adeudo de alcabala por 
“ la venta judicial del cafetal Prisionero., 
“ consultó V. E. á su vez á este Ministerio 
“ acerca de los asuntos sobre los cuales debe 

informar el referido Consejo administra­
tivo. — En su virtud y teniendo en cuenta 
lo expuesto por esa Intendencia : Consi- 

“ derando : 1? que del modo en que se llevó 
“ á efecto la referida consulta no se íidtó á 

las atenciones que se merece aquella Cor­
poración ; 29 que aunque los acuerdos de 
aquella Intendencia forman estado, no de­
be entenderse por esto que deje de ilus­
trarse convenientemente, cuando á pro- 

“ puesta suya el Gobernador juzgue oportu- 
“ no oir el dictámen del Consejo adininistra- 
“ tivo ; 39 que se trata de un asunto relativo 
“ á la gestión de la Hacienda y que para es- 
“ tos existe una Sección especial en el Con- 
“ sejü, además de la délo  contencioso, á 
“ donde pudieran ir en calidad de apelables 
“ las resoluciones de la Intendencia, con 
“ arreglo al artículo 30 del R(íal Decreto de 
“ 25 de Noviembre de i.863 ; y 49 que se- 
“ gun el pirrafb 5°, artículo 17 del Real De- 
“ cretü de 4 de Julio de 1861, el Consejo 
“ de Administración debe informar, no solo 
“ en ios negocios administrativos, sóbrelos 
“ cuales informaba el Real acuerdo, sino en

ií

El Excmo. Rr. Ministro de Ultramar, 
con tijcha 20 de Febrero último y bajo el 
número 81, comunica á este Gobierno 
General la Real órden siguiente :

“ Excmo. Sr. : — S. M. e l  Rey ( q . D. g . )  
ha tenido á bien expedir con fecha de hoy 
el siguiente Real Decreto: — Para el cargo 
de Director general de Gracia y Justicia del 
Ministerio d(í Ultramar, vacante por pase al 
Consejo d e  Estado de Don Enrique de 
Cisneros y Nuevas ; Vengo en nombrar á 
Don Angel úíaría üacarrete y Hernández, 
que lo es (h) Hacienda en el mismo Mi­
nisterio. — Dado en Palacio á veinte de 
Febrero de rail ochocientos ochenta, — 
ALFONSO. — Vj\ Ministro de Ultramar, 
J o s é  E r a M A v : ; ? ' : ,— De Real órden lo co­
munico á V. K. para su conocimiento y 
demás efectos- ”

Y acordado el cúmplase por S. E. con 
fecha 13 del actual, de su Superior órden 
se publica en el p e r i ó d i c o  o f i c i a l  para 
general conocimiento.

Puerlü-Rico, 15 de Marzo de 1880.— 
El Secretario del Gobierno General, Fran­
cisco Fontanals y Martines.
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El Excmo. Sr. Ministro de Ultramar, 
con fecha 27 de Febrero último y bajo el 
número 85, comunica á este Gobierno 
General la Real órden siguiente :

“ Excmo. Sr.; — S. M. el Rey ( q . D. g . )  
se ha servido expedir con esta fecha el si­
guiente Real Decreto : — Para la plaza de 
Presidente de la Audiencia de Manila, va­
cante por cesantía de Don Josó de Escalera 
y Barrero que la desempeíiaba ; Vengo en 
nombrar á Don Manuel José de Adriaen- 
sens, Fiscal de la de Puerto -  Rico. — Dado 
en Palacio á veinte y siete de Febrero de 
mil ochocientos ochenta — ALFONSO. — 
El Ministro de Ultramar, J o s é  E l d u a y e n . 
— De Real orden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.” 

Y dispuesto el cúmplase por S. E. con 
fecha 13 del actual, de su Superior órden 
se publica en el p e r i ó d i c o  o f i c i a l  para 
general conocimiento.

Núm. 33.

“ todos ios demás casos en que lo estimen 
“ los Gobernadores Superiores Civiles y la 
“ Sección de Hacienda sübie los negocios de 
“ la Administración Económica; S-M. se 
“ ha servida declarar que tanto la Sección 
“ de Hacienda como el Consejo de Admi- 
“ nistracion on pleno, pueden ser oidos so- 
“ bre los asuntos de gestión de la Hacienda 
“ y sobre todos los demás que V. E. les re- 
“ mila, aunque la resolución sea privativa de 
“ la Intendencia, siempre que V. E. lo con- 
“ sideiM indispensabhi. ” — Lo que de Real 
órden traslado á V. E. para su conocimiento 
y con el fin de que rijan desde luego las 
prescripciones de la citada disposición inser­
ta, que por resolución de S. M. queda resta­
blecida en esa Isla. ”

Y acordado e l  cúmplase por S. E. con 
fecha 13 del actual, de su Superior orden se 
publica e n  (di p e r i ó d i c o  o f i c i a l  para gene­
ral conocimiento.

Puerto - Rico, 15 de Marzo de 1880.— 
El Secretario del Gobierno General, Fran­
cisco P'ontanuls y  Martines.

Puerto-Rico, 15 de Marzo de 1880.— 
El Secretario del Gobierno General, Fran^ 
cisco Fontanals y Martines.

El Excmo. Sr. Ministro de Ultramar, 
con fecha 27 de Febrero último y bajo el 
número 86, comunica á este Gobierno 
Genera] la Real órden siguiente :

“ Excmo. Sr.: — S. M. el Rey ( q . D. G .)  
se ha servido expedir con esta fecha el si­
guiente Rcai Decreto: — Vengo en promo­
ver á la plaza de Fiscal de la Audiencia de 
Puerto-R ico, vacante por promoción de 
Don Manuel Jos(^ Adriaensens que la d es­
empeñaba, á Don Vicente Fernandez Váz­
quez, Teniente Fiscal de la Audiencia de la 
Plabana. — Dado en Palacio á veinte y siete 
de Febrero de mil ochocientos ochenta. — 
Al f o n s o . — E1 Ministro de Ultramar, 
J o s é  E l d u a y e n . — De Real órden lo comu­
nico á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. ”

Y acordado el cúmplase por S. E. con 
fecha 13 del actual, de su Superior órden 
se publica en el p e r i ó d i c o  o f i c i a l  para 
general conocimiento.

Puerto-Rico, 15 de Marzo de 1880. — 
El Secretario del Gobierno General, Fran­
cisco Fontanals y Martines.

El Excmo. Sr. Ministro de Ultramar, 
con fecha 27 de Febrero último y bajo el 
número 87, comunica á este Gobierno 
General la Real órden siguiente :

“ Excmo. Sr. : — Para la Proinotoría 
Fiscal del Juzgado de 19 Instancia del Dis­
trito de San Germán, de entrada en el terri­
torio de la Audiencia de Puerto -  Rico, va­
cante por promoción do Don Cárlos García 
Fuelles que la desempeñaba ; S. M. el Rey 
( Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar á Don 
Antonio Caballero, que reúne las circuns­
tancias legales al efecto. — De Real órden 
lo digo á V. E. ])ara su conocimiento y efec­
tos consiguientes. ”

Y puesto el cúmplase por S. E. con 
fecha 13 del actual, de su Superior órden 
se publica en e l  p e r i ó d i c o  o f i c i a l  para g e ­
neral conocimiento.

P uerto-R ico , 15 de Marzo de 1880. 
— El Secretario del Gobierno General, 
Francisco Fo^itanals y Martines.

Por la Dirección general de Gracia y 
Justicia del Ministerio de Ultramar, con fe­
cha 27 do Febrero último y bajo el número 
88, se comunica á este Gobierno General la 
Real órden siguiente :

“ Excmo. Sr.: — El Sr. Ministro de 
Ultramar dice con esta fecha al Goberna­
dor General de Filipinas lo que sigue : — 
“ S. M. el Rey ( q. D. g . ) se ba servido 
promover al Juzgado de 19 Instancia de 
Capiz, de entrada en el territorio de la Au­
diencia de Manila, vacante por pase á otro 
destino de Don Eduardo Rodriguez Morini 
que lo desempeñaba, á Don Cárlos García 
Huelles, Promotor Fiscal del Juzgado de 
San Germán, de entrada en el territorio de 
la Audiencia de Puerto — Rico. ” — Lo que 
(le órden del expresado Sr. Ministro trasla-
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GACETA DE PUERTO-RICO.

(lo á V. E. para su conocimiento y efectos
oportunos. ” ^

Y dispuesto su cumplimiento por fc>. 
con feclia 13 del actual, de su Superior ór- 
den se publica en la G aceta oficial  p ara  
general conocimiento.

Puerto-Rico, 15 de Marzo de 1880. — 
E l Secretario del Gobierno General, Fran­
cisco FontanaJs y Martines.

ÍVECIOCUDO DE OBRAS PCBLICAS, COSSTRBCCIOMES 
CIVILES, MOSTES I  MISAS.

trio Giménez, seguros de que se les administrará 
ju s tic ia ; debiendo ser advertidos de que si con­
curriesen fuera del término indicado, se les ten ­
drá por no partes é impondrá perpétuo silencio- 
igualmente se advierte que las demandas que se 
estableciesen se han de sustanciar y fenecer den­
tro de otros sesenta dias contados desde su pu­
blicación. ,

Dado en Puerto -  Rico á veinte y nueve de
Febrero de mil ochocientos ochenta. —  José M. 
de A úpürua. —  Por su mandado, D e m e fr io ^ -  
menez y Moreno. ^

m o n t e s . ^ D e s l in d e  d e  lo s  m o n te s  d e l  E s t a d o  r a d i ­
c a d o s  en  lo s  b a r r io s  d e  “  Q u e b r a d a  - y e g u a s  y  L a ­
p a , "  d e  la  j u r i s d i c c i ó n  d e  S a l in a s .

En virtud de haberse declarado en estado de 
deslinde, con fecha 22 de Febrero de 1879, los 
montes que el Estado posee en los hamos de 
‘^Q uebrada-yeguas” y “ L apa,” d é la  juris­
dicción de Salinas ; el Excmo. Sr. Gobernador 
General, de conformidad con lo propuesto por la 
Inspección de Montes, ha tenido á bien señalar 
el dia 15 de Julio próximo venidero para dar 
principio á las operaciones de deslinde de los le- 
feridos montes, prévio el cumplimiento de os 
artículos 28, 30 y 31 de las Ordenanzas generales
del ramo. , , , , .

Lo que por órden de S. E . se hace publico 
en este periódico oficial y en los pueblos de 
Salinas, Guayama, Aibonito y Cayey, para cono­
cimiento de ios dueños de los predios colindantes 
y de aquellos que sojuzguen con derecho á la pro­
piedad del todo ó parte de dichos montes.

P u erto -R ico , 12 de Marzo de 1880.- - E l  
Secretario del Gobierno General, Francisco Fon- 
tanals y  Martínez. ^  ^

Intendencia general de H acienda pública
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ISLA DE P U E R T O -R IC O

Consulados, V ice-consulados y Agencias 
consulares de España en el extranjeio.

ALEMANIA. _,
Berlín.
Altona.
Badén (M annheim).
Colonia.
Dantzik- 
Dresde.
Francfort.
Stettin.
Brémen.
H a s p e - H a g e n .
Konisberg.
K ie l 
Leipsik.
Lubek.
Maguncia.
Memel.
Rüstock.
Stralsund.
Hamburgo.

r e p ú b l i c a  ARGENTINA.

Buenos -  Aires.
Corrientes.
El Rosario.
Gualeguaychú.
Paraná.
Tucomau.

H a b i e n d o  d e s e r t a d o  e l  a l u m n o  d e  l a  A c a d e m i a  
á e  I n f a n t e r í a  d e  l a  I s l a  d e  C u b a ,  D o n  N i c o l á s  N o u s i a  
D e l g a d o ,  c u y a s  s e ñ a s  a e  e x p r e s a n  e n  l a  m ^ i a  n -  
l i a c i o n  q u e  s e  a c o m p a ñ a ,  h a  d i s p u e s t o  e l  E x o r n o .  
S r .  C a p i t á n  G e n e r a l  q u e  l o s  A l c a l d e s  d o  l o s  p u e b l o s  
( lo  l a  I s l a  p r a c t i q u e n  l a s  m a s  e f i c a c e s  d i l i g e n c i a s  b a s ­
t a  l o g i - a r  s u  c a p t u r a ,  y  e n  c a s o  d e  c o n s e g u i r l a  o r d e n e n  
s u  c o n d u c c i ó n  c o n  l a s  s e g u r i d a d e s  d e b i d a s  a l_  p u n t o  ele 
s u  d e s t i n o ; q u e d a n d o  r e s p o n s a b l e s  d e  c u a h i u i e r a  o m i ­
s i ó n  e n  e s t e  i m p o r t a n t e  a s u n t o  d e l  s e r v i c i o .  _ _

Lo que de orden de S. E. pongo en conocimiento 
do U . . para los efectos correspondientes.

D i o s  g u a r d e  á  U  - .  m u c h o s  a ñ o s .  —  P u e r t o _ K i o o ,  
1 2  d e  M a r z o  d e  1 8 8 0 .  —  E l  C o r o n e l  J e f e  d e  E .  M . ,  

José de Nicolau'.
M E D I A  F I L I A C I O N

d e l  a l u m n o  D o n  N i c o l á s  N o u s í a  D e l g a d o ,  h i j o  d e  D o n  
F r a n c i s c o  j  d e  D o ñ a  C á n d i d a ,  n a t u r a l  d e  C a g u a s ,  
p a r r o q u i a  d o  Í d e m ,  a v e c i n d a d o  e n  l a  H a b a n a ,  J u z g a ­
d o  d e  1® I n s t a n c i a  d e  C a g u a s ,  p r o v i n c i a  d e  P u e r t o -  
R i c o ,  C a p i t a n í a  G e n e r a l  d e  I d e m ,  s u  r e l i g i ó n  C .  A .  R . ,  
e s t a d o  s o l t e r o ,  e s t a t u r a  1  m e t r o  C9Ü m i l í m e t r o s ; s u s  
s e ñ a s  e s t a s :  p e l o  c a s t a ñ o ,  c e j a s  a l  p e l o ,  o j o s  p a r d o s ,  
n a r i z  r e g u l a r ,  b a r b a  n i n g u n a ,  b o c a  r e g u l a r ,  c o l o r  s a ­
n o ,  f r e n t e  e s p a c i o s a ,  u n  a i r e  n a t u r a l ,  s u  p r o d u c c i ó n  
b u e n a  ; s e ñ a s  p a r t i c u l a r - e s ,  n i n g u n a .

R E A L  A U D I E N C I A
D 2

P U E R T O - R I C O .

D O N  J O S É  M A N O  E L  D E  A ifP  Ü M U A  E  A I Z P  Ú -
E U A ,  M a g i s t r a d o  d e  la  E x e m a .  L e a l  A u d i e n c i a
d e  e s ta  I s l a  y  J u e z  d e  r e s id e n c ia .

A todos los’vecinos y habitantes de la m is­
ma, faao'O sab er: que por Real Carta previsión 
de S. M. el Rey ( Q. D. G.) de seis de Setiembre 
último, expedida por la Sala tercera del Tribunal 
Supremo, me ha sido cometida la residencia del 
Excmo. Sr. Don Gabriel Baldrich y Palau por 
el tiempo que sirvió el empleo de Gobernador 
Superior Civil de esta Isla, y de los que por su 
ausencia ú otro legítimo impedimento hayan 
servido el citado empleo ; de su Asesor ó Ase­
sores específicos y acompañados que hubiese te­
nido en casos particulares, y de los Secretarios 
de Gobierno.

Y habiendo servido en interinidad aquel 
empleo los Exemos. Sres. Generales Segundos 
Cabos Don Cárlos Palanca y Don Francisco Iz­
quierdo j el de Director de Administración del 
Gobierno Superior Civil en propiedad Don Car­
los de Rojas é interino Don Julián de Soto y 
M urillo; y el de Secretario del Gobierno Gene­
ral en propiedad Don José Antonio Cunáis e 
interino Don José Aragón 5 en su virtud, cito y 
emplazo á los que tuvieren quejas ó demandas 
que poner contra dicho Excmo. Sr. Don Gubiiel 
Baldrich y Palau y contra cualquiera de los de­
más empleados nombrados, sujetos como aquel 
á este juicio de residencia, para que en el tér 
mino de sesenta dias contados desde el en que 
se publique y fije este edicto, comparezcan en 
mi Juzgado por ante el Escribano Don Deme-

AUSTRIA.
Trieste.
Tiume.
Pesth — (H ungría). 
Rovigno.
Viena.

AmbereS.
Bruselas.
Brujas.
Charleroi.
Gante.
Lieja.
Lovaina.
Mons.
Ostende.
Tournai.

BELGICA.

BRASIL.

Rio -  Janeiro.
Aracachou.
Aracaty.
Bahía.
Bagé,
Banana!.
Campos.
(Jaxias.
Ceará.
Fernambuco.
Manaos.
Macahé.
Mareio.
Marañon.
Natal.
O uro -  Preto.
Pará.
Paraiba del Norte.
Paranagua.
Pelotas.
Puerto -  Alegre.
Rio -  grande del Sur.
San Juan de la Barra.
Santa Catalina.
Urugiiayana.
Victoria

CHINA.

Emuy.
Cantón y Wampoa.
Shang -  hay.

C O S T A -R IC A  y  NICARAGUA.

San José de Costa -  Rica.
Chinandega.
Guatemala.
Costa -  Rica.

DINAMARCA.

Copenhague.
Elseneur.
St. Thoinas ( Isla d e )
Thisted.

E ST A D O S-U N ID O S  DE AMERICA. 

Baltimore.

Boston.
Cayo -  hueso.
Charleston.
Filadelfia.
Nueva -  Orleans.
N ew -Y o rk .
Portland.
Savannah.
Bangor.
Galveston.
Jacksonwille.
Machias.
Mobila.
Norfolk.
Panzacola.
Pascagula.
Povtsmouth.
Richmond (V irginia).
San Francisco ( California ).
San Luis.
■\Viimington.
Bath.
Brownsville.
S ain t-M ary .
Ellswonth.
Esport.
Wiscasset.

FRANCIA.
Argel.
Bayona.
Burdeos.
Cette.
Havre de Gracia.
Marsella.
Orán.
París.
Perpignan.
Saigont.
Saint-N azaire.
Niza.
Agde.
Aiguess -  mortes.
Albí.
Arlés.
Audierne.
Baudol.
Bastía.
Beziers.
Bona. ^
Boulogne.
Brest.
Bugia,
Caen,
Calais,
Cainbrai,
Carcasonne.
Ciotat.
Cherbourg.
Cherchen.
Dieppe.
Dunkerque.
Fort de France ( Martinica ).
Foix.
Gianville.
tíendaya»
Isla de Borbort.
Isla de Oleron.
La Nüuvelle.
Lesparre,
Lille.
Lorient.
Lyon.
Mentoue.
Montpellier.
Mostaganeu.
Morlaix.
Nantes.
Nimes.
Niza.
Oloron.
PfiUlippeville.
Portvendrés.
P o r t  do B oug,
Reims.
Rochela y Rochefort.
Rouen.
Sables d’Oloune.
S ain t-E tienne.
San Juan de Luz y Socoa.
San Maló.

' S a in t-V a le ry -S . S.
Btmorre.
Tenez.
Toulon.
Toulouse.
Arzew.
Bourg -  Múdame.
Casis.

' Ceret.
FMcampS'
Honfieur.
Nemours.
Prades.

g r a n  BRETAÑA E  IRLANDA.

Londres.
CardiíF.
Gibraltar.
Glasgow.
Hong -  Kong.
Kingston Jamaica.
Liverpool.
Nassau (Isla  de Nueva Providencia) 
Newcastle,

Newport.
Quebec (Canadá)
Singapore. ( Isla de )
Santa Elena. (Isla  de)
Swansea.
Trinidad. (Isla  de)
Aberden.
Acra. ( Costa de o ro )
Adelaide. ( A ustralia)
Aden.
Amapolis. ( N. E . )
Ayr.
Barbada. ( Is la )
Belfast.
Bermudas. ( Is las)
Rirminghan.
Bradíord.
Bridgetow.
Brigthüu.
Biistol.
Brunswick.
Burin.
Cabo de buena esperanza.
Calcuta.
Caraguette.
Charlüttetown. ( I. P. Eduardo ) 
Cocanadá (Ceylan).
Colombo.
Cork.
Cornwall.
Cort.
Cowes. ( Isla de W ig h t)
Darmouth.
Dover y Folhestone.
Dublin.
Dupdce.
Exeter.
Falmouth.
Fogo. ( Terranova)
Fowey.
Galway.
Gaspé. ( Canadá )
Gaultois.
Georgetown. ( D em erara)
Great Yarmouth. ( Nolfolk) 
Greenspond.
Guernsey. (Isla  de)
Ilalifax. ( Nueva Escocia )
Harbon -  Bretón.
Harbor -  Grace. ( Terranova) 
Harlepoll.
Ilaiwicli.
Holvhead.
HuU.
Jersey. ( Islí) de )
L aPbile . ’
Leeda,
Leith.
Limerick.
Litlle. ( Glace Bay N. E . )
Lillte Harbor.
Liverpool.
L ude. (Jam aica)
Llanclly.
Lowestoft.
Lorehan.
Lunemburg. ( Canadá)
Madras.
'Malta.
Manchester.
Melbourne. (A ustralia) 
Middlesborough.
Milford Haven,
Mauricio. (Isla  de)
Montego Bay. ( Jam aica) 
Montreal.
Natal.
North Shields.
Oreadas y de Shedtlan. ( Is las) 
Padstow.
Penzauce.
Picton. (N . E . )
Porstmouth.
Punta de Gales. ( Islas de Ceilán ) 
Quebec.
Ramsgate y Peijl.
Rose Blanche,
Saint John—New -  Brunswick.
San Juan de Terranova.
Santa María de Bathurst. ( Africa ) 
Sheffeld.
Sidney.
Sierra Néona.
St. Andrew. ( N. B. )
St. George. (N . B .)
3r. Stephen. ( N. B. )
Sarboroiighs 
Sciliy.
Sheerness.
Shields.
Skibbereen.
Sligo. ( Irlanda)
Southampton.
Sunderland.
Trinity.
Twillingate.
Waterford.
W etpmouth.
W ight. ( Isla de )

( N. E . )Yarmouth.
Yarmouth.
Yflughal.

Atenas.

GRECIA.
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GACETA DE PUEETO-RICO.
Calumata.
Cefalonia.
Corfii.
Patrás.
SpetzÍB.
Siza.
Tinos.
Zante.

GUATEMALA (REPÚ B LICA  D E ) 

Guatelama.
HAITI.

Port -  au -  Prince.
Jacmel.
Acquin.
Cabo -  haitiano.

H O ^'PU RA S. { REPÚBLICA DE )

ITA LIÁ .

Omoa.
Trujillo.

Civitavecchia.
Génova.
Liorna,
Nápoles.
Cagliari.
Milán.
Turin.
Palermo.
Roma.
Venecia.
Aci -R ea li.
Alassio.
Algero.
Anco na.
Aruca,
Barí.
Bolonia.
Bordighera.
Brindisi,
Cario Forte,
Carrara.
Catania.
Catrone.
Dianoraazino.
Finale.
Florencia.
Gallipoli.
Glr¿eutii
Licata.
Longo - Sardo.
Magdalena. ( Cerdeña) 
Manfredonia.

Hessiiia,
Milazzo,
Noli.
Oneglia.
Oristand.
Otranto.
Pizzo.
Porto d’ Anizo.
Porto ferrajo. ( Isla de Elba ) 
Poto - Fino.
Porto - Mauricio.
Reggio.
Roma.
Salerno,
San Benedetto.
San Remo,
Santa (Margarita,
Sassftrl,
Savona,
Sestri de Levante,
Siracusa,
Spezia.
Taranto.
Tenaeina.
Terranova.
Trapani.
Turin.
Ventimiglia.
Venecia.
Viareggio.
Voltri,

JA PQ lí.
ledo.
Hiogo • Osaka.

MARRUECOS.
Casa Blanca.
Larache,
Mazagao.
Mogador.
Rabat.
Saffi.
T^ngep.
Tetuan.

M EJICO.

Méjico.
Veracruz.
Guanal ato.
Acapulco.
Aguascalientes.
Colina.
Durango.
Guadalajara.
Isla del Cármen. 
Jalapa. 
Matamoros. 
Mazaltan.

Mérida y Progreso. 
Puebla.
Querétaro.
San Luis.
Tabasco.
Tampico.
Toluca.
Turxpan.
Zacatecas.

MÓNACO.
Monaco.

( Isla d e ) 
y San Gregorio.

PAISES BAJOS.

Arasterdan.
Batavia. ( Java )
Rotterdam.
Curacao. (Is la  de)
Flesingue.
Helder.
Groraíngue.
Scheveningeii.
Ulaardiiigen.

PORTUGAL.

Barea de AÍba.
Lisboa.
Macao.
Madera.
Villa Real de San Antonio.
Opoi’to,
Aibufeira,
Alcautin.
Aldea Ponte.
Almeida.
Angra. ( Isla Tercena )
Aveiro.
Azurare y Espozende y Fap, 
BarceÜQs,
Belen.
Bauzas,
Braga.
Braganza.
Caminha.
Cascaes.
Castello Brauco 
Elvás.7.̂
AiiVora.
Paro.
Figuera.
Flores. ( Isla de las )
Fuceta.
Guiraar^eg,
Jyfe,
Lagos,
Lines.
Madera,
Melgazo 
Moura.
Olhad.
Mertola.
Monzon.
Mossamedes. ( A frica)
Olivares.
Orta. ( Is IaF ay a l)
Peniche.
Peñafiel.
Pezo de Regoa.
Ponta delgada. ( San Miguel 
Povoado Varzin,
Praiftt
San Jorge, ( is la )
San Juan de Foz.
San Martinho.
Santa María. ( Azores)
Sines,
Fayal.
Angra de Heroísmo.
San Pablo de Loanda. ( A frica)
San Vicente. ( Islas de Cabo -  verde) 
San Thomé. ( Is la )
Setubal,m {
la v ira ,
Valenza de Minho.
Vallougo,
Viana,
Villa de Conde.
Villafranca.
Villanueva de Cerveira.
Villanova de Gaya y Espino.
Villanova de Portimad.
Villareal de Trasosmontes.
Vizen.

PUERTA OTOMANA, EGIPTO 
Y BERBERIA.

Constantinopla.
Beirut.
Cairo,
Jerusalen,
Salónica,
Smyrna.
Alejandría.
Túnez.
Alejandreta.
Alepo.
Andrinópoíis.
Antioquía.
Bizut.
Bengací.
Ciserta.
Gandía. (Is la  de)
Chio. ( Isla la )
Damasco.

Damieta.
Dardanelos.
Gabes.
Galatz.
Ghirghe.
líartoun.
Tafia.
La Goleta.
LaquatD.
Clausura.
Medhia.
Monaster.
Oifa.
Port - Said.
Rodas.
Rodosto.
Suida.
San .Joan de Acre v Kaifa. 
Scio.
Síax.
Suez,
Susa.
Tanta.
Trebizonda.
Trípoli de Berbería.
Trípoli de Siria.
Varna.
Yerba.

RUSIA.
Cronstadt.
Moscow.
Odessa.
San Petersburgo,
Varsovia.
Aba,
Berdiank,
Bjorneborg.
Enpatorla.
Helsingfors.
Kerth,
L...au
Mariempnl.
Nicolaieft’.
Revel,
Riga.
Taganrog.
Uleaborg.
Wiburgo.

SAN SALVADOR.

Sun Salvador.

SUECIA Y NORUEGA.
Bergen.
Aalesund y Molde.
Bergen.
Calmor.
Culliamin.
Cli listiania.
Christianaund.
Fredericksall.
Geíle.
Hernosauef.
Jaensberg.
Malmó y Landsorend^
SoiJerliutn.

' Stockahuo,
Sundwalli
Uddewalla.

Wisby.
Westerik,

SANTO DOMINGO (R EPÚ B LIC A  D E )

Santo Domingo.
Puerto - Plata.

Ginebra.

SUIZA.

URUGUAY.

Largo,
Montevideo.
Cerro
Pay Sandú.
El Salto.
Mercedes.
San Juan Bautista.
Pando.
Minas.
Rosario Oriental.
La Colonia.
Fray Bentos.
San Fructuoso.
San José.

VENEZUELA.
Carácas,
Carúpano.
Ciudad Bolívar.
Cumaná.
Guiria.
La Guaira.
Maracaibo.
Margarita.
Nueva Barcelona.
Pampatar.
Pirahyba.
Puerto Cabello.
Valencia.
Vela de Coro.

Lo qne se publica para conocimiento de las 
Aduanas de esta provincia.

Puerto-R ico, Marzo 5 de ISSO. — El In­
tendente, Adriaensens,

Administración Central de Contribucionesy Rentas
•E LA

ISLA D E P U E R T O -R IC O .

RENTA DE CONTRIBUCIONES.

B ST á DO de moib-ativo de las cantidades remudadas en esta Provincia
m a  por la .eT^resada renta, compara- 

de 18711 *̂*̂ *̂*"****̂ ***̂ ***'*̂ '*'*̂  2/ ,joreÍJniíím) período en el

ADUINIST&ACIO.VBe

Capital......
Üayagiiez..
Pouce....... .
Arroyo.......
Humacao__
Aguadilla... 
A recibo......

Total.

RECAtJIIADO EN

1879. 

Pesos. Cts.

9430
833C

19382
2690
1998
3660
4000

48498 43

1880.

Pesos- Cts.

4701
13607
14764
2734
5397
2864
5639

49710. 16]

RECAUDADO EN-A_-
1880. 1880.

DE HAS. BB HENOS.
Pesos. Cts. Pesos. Os

2728 775271 20
4617 3943 41

3.398 84
795 521639 ■ 87

10353 41 9141 68

5 ^ Diferencia total en alza: 1 2 1 1 . 73.
San Juan <le Puerto-Rico. Marzo 9d6l880,-El Administrador 

Adrla^e^í*^*^ — VV B?—El Intendente general, Joaquín

RENTA DE ADUANAS.

SSTAD O dem osh-atived^ las cantidades recaudadas en esta Provincia 
dttroníe ec »te« de Pebrero de 1680 parla ea^resadarenta, compara- 

practicadas por igual concepto y  por el mismo período en el

RECAUDADO EN RECAUDADO EN

ADMIXISTKACIONES 1878-79. 1878 • 79.
1879- 80. 1879-80.
DE MAS. DE HEN'OS.

Pesos- Ctí. Pesos. Cts. Pesos. Ost. Pesos. Cs
Capital ............. 78312 81 59.524 18

38(Li
18788 63Mavairiiez.......... 32389

51374
15355
4030liíjn

63
30 
23
31 
25 
67

32118
51922
6364

POECO.................... KáSi f  e «Ti «O
Arroyo.............. ñOOrt

04c v4
Humacao....... ... rtfiriA Oú
AguadiUa........ 1820!»

2190
91
33

oe«*í» yH ....... ••
Arecibo............. C2Ü7 u40U no

..... . • * 4Uii •)4
Total........ 202419 40 177306 54 6949 29 320C2 *̂5

Diferencia total en baja: 25112-66.
San Jnan de Puerto.Rico, Marzo 9 de 1860.—El Administrador 

Central, Angel Lozano.—V? B? -El Intendente general, Joaguin 
Adriaensens. ‘

RENTAS ESTANCADAS.

JüSTyBO demostrativo de las cantidades recaudadas en esta Provincia 
duraiiteel mes de Febrero de 1860 parla  expresada reaita, compara­
da con las practicadas por igual concepto y  por el mismo período 
en el de 1879.

RECAUDADO EN

ADMlXlSTniCIONEB 1879. 1880.
_-V. _.A.,

Pesos. CU. Pesos. Cts.
Capital............... 3924 1 1 ! 5038 20Mayagüez.......... 4252 33* 5957 36Poiice................ 2908 60. 4906 26Arroyo............... 639 29 1159 32Humacao............ 903 49 1019 88AguadiUa.......... 1196 43' 1877 58Arecibo............. 15.56 28: 3276 50

Total....... 15380 6 1 ! 23237 10

RECAUDADO EN
1880. 

DE MAR.

Pesos. Cts.

1114 09
1705 03
1999 60
520 03
116 39
681 13

1720 22

7856 49

1880.
nE MFKOS.g.—.----- .
Pesos. Cs

Diferencia total en alza: 7856 - 491
San Juan de Pnerto-Rico, Marzo 9 de 1880.—El Administrador 

Central, Angel Lozano, ~ Y ‘i  Bí —El Intendente general, Joaquín 
Adr%aensens.

RENTA DE BIENES DEL ESTADO.

ilSTA D O  demostrativo de las cantidades recaudadas en esta Prwincla  
durante el mes de Febrero de 1880 por la «apresada reaita, compara­
da con las practicadas por igual concepto y  por el mismo período en el 
de 1879

ADUIXISTRACIONES

Capital.......
Mayagiiez...
Pouce.........
Ari'oyo.......
Humacao.... 
AguadiUa... 
Arecibe......

Total.

RECAUDADO EN

1879.

Pesos.

456
146

114

Cts.

1880.

Pesos.

eso-í
31

863

716| 911 7400! 49

RECAUDADO EN
1880.

DE MAS._

1880.
DE MENOS.

Pesos. Cts. Pesos. a s

m s 81
114 56

1 863 33
114

566912 14 128

Diferencia total en baja: 6683 - 58.
San Juan do Puerto-Rico, Marzo 9 de 1880_El Administrador

Central, Angel Lozano. — V9 B9—El Intendento general, Joaquín  
Adriaensens.

RENTA DE INGRESOS EVENTUALES.
E STAD O  demostrativo de las cantidades recaudadas en esta Provincia 

durante el ines de Febrero de 1880 por la expresada renta, compara­
da con las practicadas por igual concepto y por el mismo período en el 
de 1879.

A.UM1NISTUAC10SE8

Capital.......
Mayagüez...
Ponoe........
AiToyo.......
Humacao.... 
AguadiUa... 
Arecibo......

Total.

RECAUDADO EN
1879 1879.

1879. 1878.
DE MAS. DE MENOS.^ --—A.. _

Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Oís. Pesos. Os
5317 28 0055 39 261 89
29.5 67 9! 65 204 22
920 67 305 es ÜlC 99
112 10 52 25 59 85
10l> 23 135 20 28 95
92 60 .55 SO 37 10

194 14 81 11 113 03

7041 11 5776 98 28 95 1293 08

RECAUDADO EN

Diferencia total en baja: 1264-13.
San Juan do Puerto-Rico, Marzo 9 do 1880.—El Administrador 

Central, Angel Lozano. — V !  B? —£1 Intendente general, Joaquín  
Adi-iaensens.

C O X P A E A C IO N  de lo recaudado en el mes de Febrero de 1880 y  e 
el de 1879 por los conectes siguientes.

Contribuciones i  impuestos.
Aduanas.......................
Rentas estancadas.........
Bienes del Estado..........
Ingresos eventuales........

Cantidades recauda­
das en Febrero

Diferencias en 
Febrero de 1880.

de 1879. de 1880. De mAs. Da ménos.
Pesos Cts. Pesos Cts, Pesos Cts. Pasos Cts
48498 43 49710 16 1211 72302419 40 177306 54 2511S 8615380 61 23237 10 7856 49716 91 7400 49 6663 587041 11 5776 98 1264 13

274056 46 263431 27 15751 80 26;n6 99

Diferencia total en baja; 10625 -19.
Puerte-Rico, Marzo 9 de 1880_El Administrador Central, x n -

ü«í*n».—T9 B?—El Intendente general, Joaquín Adriaensens.

u
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GACETA DE PUERTO-RICO.

IJ UIl uül^

DE LA

ISLA DE PUERTO-RICO.

ESTADO lie la recandaclon obtenida durante el mes de Febrero último por la Setdon de Aduanas en las Admmis- 

fraciones locales de la Isla, comparados con los de igual período dcl afio de 1879.

ADMINISTEAUI02T LOCAL
DE LA

C a p ita l ..........................................
M a j-ag ü ez ....................................
J?oüce .............................................
A r r o j o ...........................................
H u m acao ......................................
A g u a d illa .....................................
A reo ib o .........................................

T o ta le s .

Im portac ión .

1 8 7 9 .
E xportac ión

Pesos.

703RÍI
15940
3Ü36111102

4030
lOfit
:i732

C ts.

142001

1*Ü80S. C ts.

7942IÜ449
¿1013
4253

” 4G84
2475

5981S

1 8 8 0 .
______ A»_____

Im portac ión.

Pesos. C ts.

40

53868
10802
35249
212Í
4G12

i4nr>
1701

E x p o rtac ió n  

P eso s . C ts

129.m

505.5
15315
15573
4234
2357
4034

494

21 47705

1 8 8 0 .
A U M K N T o b

Im portac ión . E x p o rtac ió n  

P esos. C ts . l ’eaos. ,Cts.

it A J A b .
Im portación. 

Posos. C ts.

16501

33

80Q| 01 
5S86 75

■'.582 25 
7111 08

14441 (i9

2357 74

Exportación
Pesos. Ct».

2¿f7 31 
113.1 m  
5340 11 

18 .54

3i;.)Ó. 42 
llibO, .57

•2357' 74 27504 48 U llÜ  81

R eeaudaeion  d e  F e b e ro  d e  1879.......................
Id e m  do Idem  d e  1880........................

D ife re n c ia  d e  m enos en  1890.................................
Id e m  d e  m enos en  188Ü.................................

D e r e c h o s  

d e  i m p o r t a c ió n .

Posos. C ts.

342601
129541

13059 79

D e r e c h o s  

d e  e o :p o r ta c io n  

Psos. C ts .

59818
47705

12053 07

P a s r to -K ic o , 8 d e  M a . , .  d e  18S0._E1 A d „ . i a l , t » d o r  C a M .  A a j d  B » -E 1  I n te .d o n te  s .n .m l ,  d  d r i .™ , ,» .

ESTADO de 108 .a lo res que ban obtenido iior Rentas de Adnanas las Admlalstratlones locales de esta Isla durante 

el mes de Fcbrecro de 188», con apUcacion á  los ramos que se expresan.

D O y  A M E i f O  T A R A Z O X Á .  J u e z  d e  Vi I m t a n c U  d e l e t  d u d a *  d t  
l ' i m c e  y  m i  p a r t i d »  j u M c í a l .

Por el presente hago sab er: que en las di- 
ügenciiis rollo niaaero mil noventa y tres, co­
rrespondiente (i la causa criminal que se siguió 
contra Don José Meliton Maestre sobre injurias, 
se ha dictado por la Superioridad la sentencia 
siguiente:

•‘En la Ciudad de San Juan Bautista de 
Puerto - Rico, á treinta de Octubre de mil ocho­
cientos setenta y nueve : en la causa criminal 
seguida en el Juzgado de Ponce contra Don Jo- 
sé'Meliton Maestre, natural (le TJtuado, vecino 
de Adjuntas, Alcalde - Delegado del mismo, ca­
sado, de cuarenta y dos años, con instrucción, 
sobre calumnia éinjurias ú la Guardia Civil; pen­
diente ante Nos en consulta de la sentencia de 
veinte y seis de Mayo último, por la cual se ab­
suelve libremente al procesado con las costas de 
oficio, — Vistos : siendo Ponente e! Jlagistrado 
Don Sebastian de Cubas. — Aceptando^ los íuii 
damentos déla sentencia consultada.—Fallamos: 
que debemos confirmarla y la confirmamos con 
las costas de oficio, alzando el enibarg<) pni'-ti- 
cado en los bienes del procesado, y ejecútese 
con remisión de la causa. — Así por esta nuestra 
sentencia lo pronunciamos, mandamos y firma 
mos : Sebastian de Cubas. — José M . de A is  
2Híi'ua. — José A . Canals. — Publicación. Lei- 
(ía y publicada fué-la anterior sentencia por el 
Sr. Magisti'íido Don Sebastian de Cubas en la 
Audiencia do hoy tieinta de Octubre de md 
uchücientüs setenta y nueve—José P . 3Ianzano.

Y para que llegue á conocimiento de Her- 
uiógeues Pastor Perez, cuyo paradero actual se 
ignora, libro la presente en

Ponce á seis de Marzo de mil ochocientos 
ochenta. — Antera Taram ia. — Por su manda­
do, J u a n J . Mayara}.

de moneda corriente. Lo que se hace notorio 
para la concurrencia de. licitadores al acto del 
remate ; siendo dw advertir que no se admitirán 
proposiciones que no cubran de contado cuando 
ménos las dos terceras partes del valor de dicho 
terreno, que ha sido embargado á Don Julián 
Aponte en las diligencias de cumplimiento de 
una carta -  órden Superior sobre que expense ú 
su Procurador Don Julián Baldorioty para aten­
der á las erogaciones del recurso de apelación 
que interpuso en los autos de interdicto que 
sieue contra Don Federico Costa.

Dado en Muyagüez á primero de Marzo de 
mil ochocientos ochenta. — José A . Cartagena. 
__Por su mandado, Bartolomé Esteva. 3— 2

DN DOX F j u y o r s c o  liE L U O X T E  X C lR D E y A S , Juez de l?
I n m a n o i a  U t l a  V i l l a  d e  A r e c lb o  y  s u  p a r a d o  j u d i c i a l .

Por *;l presente cito, llamo y emplazo áD on 
Vicente Zorrilla y Arredondo, para que en el 
término de nueve días que por segunda vez se le 
señala, se persone en este Juzgado ó en la Real 
Corcel de esta cabecera á excepcionarse de los 
cargos que le resultan en la criminal que se Je 
sigue por falsa denuncia ; apercibido en contrario 
do lo que haya lugar.

Dado en Arecibo á nueve de Marzo de mu 
ochocientos ochenta.— Dr. Francisco Belmonte. 

El Escribano, José L. Casalduc.

ADUANAS.

A d m in is tra c ió n  lo ca l do la
C a p ita l.....................................

1(1. M a y a g ü e z ..........................
l ü .  P o n c e ..................................
1(1. A r r o y o ................................
I i l .  H u m a c a o ............................
I d .  A g u a d illa ............................
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Contaduría general de H acienda pública A dm in istrac ión  local d e  R en tas  y  A duana

DE LA

I S L A  D E  P U E R T O - R I C O .

D E

P O N C E .

T ribunal d e  cuentas d el  R ein o . — Sala
g a__En el expediente de exámeii de la cuentii
del Tesoro de Puerto -  Rico del mes de Enero 
de 1805, presupuesto de 1864-65 , rendida por 
Don Francisco Somalo y Torres, Tesoreio gene­
ral de dicha provincia, siendo Ministro Pciimite 
Don Francisco Botella, ha recaído la siguiente 
providencia. — Visto que Don Frunciscc J . de 
Aragón, Contador general de Hacienda que ha 
sido de Puerto -  Rico, no se ha presentado en la 
Secretaría general de este Tribunal, ni en la 
Contaduría general de aquella provincia á reco­
ger el pliego de los reparos que ha ofrecido el 
exámen de la cuenta del Tesoro de la citada isla, 
correspondiente al mes de Enero de JS65, a p e ­
sar de los ilaraamienios que le han sido hechos 
en los PERIÓDICOS oficiales con arreglo á io 
dispuesto en los artículos 65 y 60 del Regla­
mento orgánico de este Tribunal, se dio por 
contestado el pliego ,de reparos olrecido en el 
exámen de la cuenta del Tesoro de Puerto - Rico 
del mes de Enero de 1865 ; se declarará en re* 
beldía á Don Francisco J . de Aragón, Contudoi 
general que ha sido de dicha provincia, hacién­
dole las notificaciones sucesivas en los estrados 
del Tribunal. Publíquese esta declaración en la 
forma que dispone el artículo i i 7  del Regla­
mento orgánico, y pásense copias de la misma 
á  la Secretaría general para los efectos que de­
termina el párrafo 2? del articulo 17Ü del Regla­
mento interior, verificado lo cual se procederá 
por la Sección á lo demas que haya lugai. Asi 
lo acordaron los tíres. de esta Sala y íirinaii en

Madrid á trece de Octubre de mil ochocien­
tos setenta y nueve, de que certifico. — Joyé AE  
de Michelena. —  Vicente Saenz de Llera. ^ F r a n ­
cisco Botella. — Julián Martínez^ Secietaiio. - 
Es copia de la providencia dictada^ por la Sala 
en la cuenta de <iue la misma se refiere, de que 
certifico y firmo en

Madrid á diez y seis de Octubre de mil ocho­
cientos setenta y nueve. — Julián Martínez. — 
E s copia.— E l Director general de Hacienda, 
D acarrete.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en Real 
órden número 74 de 29 de Enero próximo pasa­
do, se publica en la G aceta oficial de esta pro­
vincia para conocimiento del interesado y demiis 
efectos que correspondan.

P uerto -R ico , 9 de Marzo de ISSO. —  El 
Contador general, P. I-, Luis Miranda. 3—3

No habiendo tenido efecto por falta de li­
citadores la subasta de 78 varas de tafetau negro 
liso, procedentes de comiso, valoradas k j  ñS pesos 
50 centavos, anunciada para el dia 27 del mes 
próximo jiasado, se anuncia iiuevaineute al pú­
blico pai'a el dia 15 d*.! mes actual y hora de las 
dos de su tardo por las dos terciras {.uirtes del 
importe de la priiiiera tasación; luivirtieiido que 
serán de cuenta del rematista ios honorarios que 
devengue el Vendutero público.

Ponce, Marzo 6 de ibSO.—El Administrador, 
F , Baiibon. ^— 6

P R O V IIi'S N C IA S  JU D IC IA L E S .

¡ I O N  F E L I P E  C . A U Ü L í  D E  l l A C H i y O ,  x ih o g m X o  d e l  I l u s t r e  C o le g io   ̂
d e A i a d i - í d ,  A a d i t u r  l i o n o r a ñ o  d e  A U r i n a .  J e / e  h o n o r a r i o  d e  A d r i n -  
n i s l r a c i o i i  C ir .ü , J l e r a t d  d e  lu ib U o  d e  i a  l i d U j i u s a  y  M d i t a r  O r a e n  ^  
A lo n te s a ,  C u O a lla iv  t o u i c n d u d u r  d e  l i i  d d  ü a i i t o  U e p u lc r o  y  J u e z  ae  
I? I n s í u n c í i i  d e l  D i s t r i t o  d e  Z a i i  h 'r u n c D c v  d e  e s ta  O ia d a d .  v  D e c a n o  
d e  lo s  d e  U i m i s m a .

Por el presente primer edicto, cito, llamo y 
emplazo á José Perez y Antonio Rosa, vecinos 
de esta Capital, para que deuiro de nueve dias 
comparezcan en este Juzgado á excepcionarse de 
ios caigos que les ri-sultaii en la causa criminal 
que se íes sigue por liurlo.

Puerto - Rico, once de Marzo de mil ocho­
cientos ochenta. — Fdi¿)e García de Mituriño.— 
El Escribano, Bemetrio Giinmez y  Moreno.

Por el presente primer edicto, cito, llamo y 
emplazo al procesado Luis Rojas, para que den 
tro del término de nueve dias que a! efecto se le 
señalan, se [iresente cu este Juzgado á contestai 
á loa cai'gos que le resultan en la causa crimina- 
seguida contra él por estufa de dinero á los tíivs. 
Ferrery  Besosu; bien onteiidido que de no hacerlo 
así le parará el perjuicio que haya lugar y se le 
declarará contumaz y rebelde.

Y para que llegue á conocimiento del cita­
do Rojas, libro el presente en

Punce á dos de Marzo de mil ochocientos 
oclu'uta. — Amero Tarazona. — Por su manda­
do, Rafael León.

Por el presente primer edicto, cito, llamo y 
emidazo ul procesado Don Manutd Eloy Gutié­
rrez, para que dentro del término de nueve días 
que ai efecto se le señalan, se presente en este 
Juzgado  con el fin de que preste su inquisiti­
va en la causa criminal seguida contra él sobre 
estafas; bien entendido que de hacerlo así se le 
a<lmiid«trurá recta y cumplida justicia, y de lo 
contrario le parara A  perjuicio censiguiente.

Dado ei: Pone*' á seis de Marzo de mil ocho-
cieutüs ochenta.— ^Jifero Tarazona. —  Pov
inatidiido, Jua7í J . Alayoral.

D O N  2 1  l E I . i y O  O A R O Í A  U E R I E L ,  J u e z  d e  V> I . i s t a t i c i a  d e  l a  
T i i i d i i d  d e  M u y a i j i i c z  y  s u  p a r t i d o  j u d i c u d .

Hago Sfiber: que por auto de esta fecha, 
dictado en ol inciilente á la testumentaría de 
Don Antonio Cabassu, relativa al cobro de las 
costas ocasionadas en dichos autos á virtud de 
liis úe.'tiones que en los mismos hiciera Duna 
Antonia Tasara, he dispuesto la venta en [lú- 
blica subasta de las treuua y cuatro cuerdas de 
terreno embargadas, que raüicuu en e barrio de 
“ Buemiveulo, ” junsaiccion del pueblo de Hor- 
mifueros, cohmian al ¡Sud con la carretera gene- 
raAiue conduce á ui Ciudad de tían Germán, al 

con un camino vecinal que guía a dicho

E S C J llE A y ÍA  D E D O y  M A N U E L  J .  O ALD ERO y.

Por providencia del Sr. Juez de 1? Instan­
cia del Di.strito de Catedral, dictada con fecha 
seis del corriente en los ejecutivos que por la 
Escribanía del infrascrito sigue el Procurador 
Don José Dolores Infante, en representación de 
Don Manuel Lázaro y Linares, contra Don Ra­
fael M. Ponte, sobre el pago de dos mil pesos, se 
sacan á pública subasta por término de veinte 
dias los bienes siguientes :

Una casa de madera, terrera, techada de 
hierro galvanizado, de siete metros de frente, por 
nieve metros diez centímetros de fondo.

Un ranchón también de madera y techado 
iirualmente de hierro galvanizado, de diez metros 
i°oveuta centímetros de frente, por nueve metros 
diez ceiiUme-tros de fondo, teniendo este último 
por pavimento el terreno natural, situados am ­
bos en el solar número l id e lp h in o  general de 
alineaciones del barrio de la ‘‘ Carbonera, ’ de 
rsra Ciudad ; cuyos bienes han sido justiprecia­
dos pericialmente en la suma de tres mil pesos 
moneda, corriente; debiendo celebrarse su rema­
te el dia diez de Abril próximo á las ocho de Ui 
mañana en los estrados de! Juzgado (Fortaleza
número 94.) . ,

Lo que se anuncia para la concurrenci.a de
licitadores; advirtiéndose que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes del
justiprecio. n •, u

Puerto -  Rico, ocho de Marzo de mil ocho­
cientos ochenta. — Manuel J . Calderón. 3 -3

ArUNTAMIlíKTü DE L.V CAFITAL.
Excpao. .lynuiamkntft de Saa Juan d« Paert»-Ille#t

Por el presente primer edicto, cito, liumo y 
emplazo á Juan Gregori-- Pulo, vecino de Cá- 
guas, para que dentro de nueve tilas se presente 
en este .Juzgado á excf})duiiarse de los cargos 
que le resultan en la causa criminal ([ue se le si­
gue por estufa.

Puerto - Rico, nueve de Marzo de mil ocho­
cientos ochenta. — F e l f e  García de Blauriño.— 
El Escribano, Demetrio Giménez y Moreno.

D O y  A V R E L I á N O  M E D I N Á ,  J u e z  d e  1? I n s t a n c i a  d e l  D i s t r i t o  d e  
C a t e d r a l .

Por este mi primer edicto, cito, iiamo y em­
plazo á Guillermo Cruz, para que eii el término 
de nueve dias (jue al efecto se le señalan, _ com­
parezca en este Juzgado para actos de justicia en 
la causa seguida contra Eduardo Torres y otro 
por hurto.

Puerto - Rico, Marzo doce de mil ochocien­
tos ochenta. — Aundíano Medina. — El Escriba- 

1 no, Manuel J .  Caldei'on.

q
Este v-wsú i>.. --------  . — I • 1 I
pueblo de Hunnigueros, ul Norte con el no del

Rosario ” y al Poniente con terrenos de la 
hacienda Acasla, de la que torman parte, habien­
do sido lasadas pericialmente á razón de tres­
cientos pesos de moneda conieiite la cuerda o 
sea eu diez mil doscientos pesos la totahdud. 
En su cousecucucia, las personas que quieran 
interesarse en la subasta podrán cuiicurnr ai acto 
dei remate que tendrá lugar en la Sala de Au­
diencia de este Juzgado el dia tres de Abril pro- 
.imo á la una de la tarde á hacer proposiciones,; 
siendo de advertirles que no se admitirá ninguna 
que no cubra de contado cuando uiétius las dos 
lei'ceras partes del valor de dichos bienes.

Dado eu Mayagüez á do.s de Mai'/.o de mil 
uihocieutus ochenta. — Mariano García M eríel 
__Poj- BU mandado, Bartolomé Esteva. 3—2

T O D O  D O y  J O S É  Á t í U S l I X  D E  V A l i T A a E N A .  J u e z  A tu n i c i p a l  
y  d e  17 I n s t a n c i a  [(ccitieiUai d e  la  C i u d a d  d e  M a y a g ü e z  y  s u  p u i -  

t i d o  J u d ic ia l .

Hugo saber: que el dia seis de Abril pró­
ximo entrante á la una de la tarde, tlebeia cele­
brarse siuiuitáiieamente en este Juzgado de l? 
Instancia y ante el Juez municipal de las Marías, 
el remate' para la venta en pública subasta de 
cuatro cuerdas de terreno, con lilaiitacioiies de 

■ café, maleza y pasto, que radican en el barrio de 
Alto - sano, ” jutisdiccion de las Marías, co­

lindando al ¿aliente con terreno de Don Nazario 
, Aponte, al ¿ud el de Doña Oánneii Velez, al 

Poniente el de la sucesión ü iiv i’Uy y ul Norte 
el de la sucesión de Juan Colon, habiendo sido 

i letusadas por peritos en trescientos veinte pesos

Í E C R E T A R Í A .

Dimmtfi ]09 días 21, 22, 23 y 24 dc\ corrieiit,. mes 
V siendo roinatista Don .luUan Matienzo, 8» ox- 
henderá en .-sU Oiadad la libra de carne de rés va- 
ouna á 2Ü cuartos o sean 10 chavos el primero y 
a 1 ? 'enanos ó 8can 9 chavos loa tres restantes, ma­
tando uovilloe y bueyes jóvenes. _ _

L„ ipio 80 hace pvíblico para cenocimieiite je-

i’iiert# ' Rico, 12 ds Marzo de 1880.— P. A., Jtsé 
A . Fernandez Brignoni.

Por dispusicion del Sr. Presidente de hq tercera 
Comisión de! Exemo. Avuntaraientn, se invita á los 
que quieran subastar el abasto d« carnes para el consu­
mo público de esta Ciudad en los dias 25, 26, 27 y 28 
del corriente rnes, dentro de las ouinliciooes aerdadas 
por el Municipio que eátán de manifiesto en el Nego­
ciado do mi cargo, para que concurran á la Casa Con­
sistorial á hacer sus proposiciones á las once de la ma­
ñana del dia 16 del mismo. -m rxe • i

Puorlo-llico, 12 de Marzo de 1880. -  El Oficial 
Secretario, Jiiun Pewer.— V.° B.°, Padilla.

a y u n t a m i e n t o s .

Alcaidía Slunlfiiíal 4le T oa 'a lta . — Secretaría.

En sesión ordinaria celebrada el 28 do l'ebrero 
último, se ha dosiginulo la nna de la larde del dia 31 
del corriente para la adjudicación del abasto do cai- 
D(3S exolmivo en este pueblo y su jurisdicción, durante 
seis años, cuyo producto de 7,200 pesos serán aplica­
dos á la oi'i'a de la reparación de la Santa Iglesia 
uavroquial en los términos que determina la proposi­
ción 7“ úA pliego, que ha sido modificado y aprobado 
por la Superioridad y se encuentra de manifiesto en 
ésta Sei'vctfirÍA de mi cargo; debiendo los interesados 
jiresentai sus proposiciones en pliegos cerrados una 
hora ántcs de dar principio al acto.

Lo que se publica eu el pe r ió d ic o  o f ic ia l  para 
conocimiento general.

Toa - alta, 1° de Marzo <le 1880. — El Secreta 
rio, José M. Catalá. — V? B? — El Alcalde, Eehean- 
dia. ^ ^

Ayuntamiento de Madrid
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Eli virtud de lu iliápuesto jmr el Aymitamieutu 
en sesión ordinaria celebrada con fecha 2S do 1 ebrero 
último, so luí señalado el dia 3 de Abril próximo paui 
la adjucacion en pública subasta do las ooras do re­
paración de la Iglesia parroquial de este pueblo, ñivo 
iiiipoitCj sc^uii pv(*snpiiC6to opvobudoj uscicndB ti l.i 
cantidad do 13,33L ja’Sos 3i centavos moneda co­
rriente.

La subasta so celebrará con arreglo a la Ins­
trucción vigente do 27 do Marzo de 18G9 cu la Bala 
(le sesiones del Ayuntamiento á la una de la tarde de 
dicho dia, con arreglo al pliego (le condiciones admi­
nistrativas y modelo de proposiciones (jno para cono­
cimiento general Be*insertan á continuación; encon­
trándose de manifiesto el de las facultativas en ceta 
Becretaría do mi cargo.

Las proposiciones se preseniaián en pliegos ce­
rrados, una hora antes de dar principio al acto.

PMICGO DE CONDICIONES

económico -  administraíivas para lâ  subasta publica 
de la obra de reparácinii de la Santa Iglesia pa­
rroquial de este pueblo.

Artículo i “ Eli la cjeemiion por contrata de las 
obras de reparación de la Iglesia parroquial, 
además del pliego de condiciones generales ue de 
Diciembre do 1867 y del de las_ facultaiivasdel yw- 
yecto, las prescripciones económicas y adiumistralivas 
siguientes. , , .Art 2'’ E l  licitadof á quien se Imbiere adjudi­
cado la obra, tendrá quince dias de término contados 
desde aquel en que se lo notifique l_a aproliaíuou d(il 
remato, para constiuiir la lianza definitiva y lurmíUi- 
zar la escritura de contrata y dos meses para dar 
principio á la ejecución de las obras.  ̂ _

Alt 3“ La fianza se compondrá do o33 pesos 
25 centavos en metálico y además de un 6 0|0 que se 
retendrá en cada uoo de los pagos que .ncesivaimmte 
hubieran de hacerse, según el aniego siguiente.
Podrá formar parte de la fianza el depiísito provisio­
nal consignado para tomar parle eu la licitación, can- 
geande su carta de jiago por otra que exprese que se 
destina aquel á este nuevo objeto. . -rr

Art. 4" El contratista tendrá deiecho a que 
roensuiilmeuto se le pague el nnpurte de la (ibra que 
vaya ejecutando, con arreglo á certificación ilyl ins­
pector facultativo do la misma, tíl desdo la íeclia de 
uno de castos documentos transcurriese mas de un mes 
Bin verificar el pago, desdo fines de dicho mes se 
acreditará al oontraiista el i  0̂ 0 mensual de la canti 
dad devengada que hubiere dejado de percibir.

Alt. 5? Eu el concepto que los 7,200 pesos de 
la exclusiva de carnes que se aplican para ¡a obra mi 
estuviesen recamlauos a 3a lermiuaciun do esta, ei 
contratista percibirá la cantidad que exista recaudada 
Y por lo que se le quede adendando, ccitiiicHcioii eu 
pago que devengará el 1 0[ü durante el término que 
exista el débito, aiiuiriizáiidosts este anualmente con 
los 1,200 pesos (̂ ue ingresen de la exclusiva de
carnes. , ,

Alt. G" Contando cor la prestación personal
para la obra por uu total de 2,859 pesos 53 centavos 
y siendo un año el plazo que so dá para terminaila 
el contratista estará en la obligación de recilfir men- 
siialmcnte en prestaciones personales,_ la cantidati de 
225 pesos ó sean veinte hombres diariamente ó su 
e<piivalente en metálico al tipo (pie se indica eu el 
artículo siguiente.

Art. 7“ El contratista recibirá cada prestación 
por el valor de 3 reales por dia y abonará 1 real á 
cada peón que trabaje el dia completo, es decir, de la 
salida á la puesta del sol, ménos la hora de descanso
acosUimbrada. .

Alt. 8* El trabajador puede redimir su pre.-.ta- 
cion por 3 reales que tendrá obiigaciou de recibir el
rematisia. ' . ,

Alt. 9” El valor de lag presiacioiies que haya 
empleado el contratista durante el mes se ie descon­
tará de la certificación mensual que se le libre.

Art. 10. Si el contratista contraviniere á algu­
nas do las prescripcitmes de los articules 10, 12, 13,
15, 16, 18 y 22 del pliego de cniidicionos generales o 
si procediese con notoria mala ié en la ejecuci(jn do las 
obras, se le podrán imponer por el Ayuntamiento de 
acuerdo con el Inspector de lu obra, multas dê  2o a 
200 pesos, cuyo importo se descontará de _ia primera 
certiiicaoiou que después hubiera fie expedirse, enten­
diéndose que ' de antemano renuncia á toda reclama­
ción conti-a esta 'clase de providencias, al (lerecho 
común y á todo fuero especial,

JÍODEbO DE PROPOSICIONES,

Don N ......... N ........ . vecino de. . , , . . ,  en­
terado del anuncio publicado con fecha IV de Marzo, 
de la Instrucción de subasta datada el 27 de Marzo 
de 1869, de ios requisiios que se exigen para la adju­
dicación en pública sulmsta tic las obras fie reparación 
de la Iglesia parroquial de Toa - alta, y de toílas las 
obligaciones y derechos que señalan los documoutoa 
que han de regir eu la contrata, se compromete a to­
mar por su cuenta esta obra por la cantidad ue..........
( aquí ei importe en letra. )

( FBoba y firma.) ”

El sobro de la proposición tendrá este título : 
“ Proposición pava la aojudicaciou délas de
reparación de la iglesia parroquial del pueblo de 
Toa - alta. ”

Y se publica en el periódico oficial para co- 
iiocirnieuto general; advirtiéiidose que la Excuia. 
Diputación provincial aprobó el expresado pliego, 
ordenando al Ayuntamiento que anualmentó consigne 
en presupuesto ía cantidad que cabnüe suficiente para 
cubrir los intereses que devenguen las cortificaoiuues 
expedidas al contratista.

Toa-alta, 1" de Marzo de 1880. — El Secre­
tario, José M. Catalá.— V.° — El Alcalde,
Eclteandía. ^ ^

viesa ambas espaldas ; una yegua de color zaino, ciin 
V cola abuitadag, do ó.ii4 de al/.ad.a, como de cinco a 
k ‘is años (iü edad v unas niancbas blancas en el lomo, 
formadas por la rodilla V dos patas izquierdas del 
mcmidillo abajo blancas, i-in (pie á pesm-d(d tnnnpo 
transciiiTido se'liava pnísentado persona olgnnu á 5-o- 
licitav dichas b.-stias, el Br. Ahmlde municipal harii.s- 
iiuesto S(* aniinviio en el pkuiódiüO oficia l p.ara co-I .   I 1̂ n i — TiaaÉmtf— —

! nocimiento general, a fin (3o que su dueño so presente 
á recnjcrlos con los documentos correspondientes; bien 
enttíniiilo qae do no presenfarso dentro del plazo (pie 
marca el artículo 155 del Bando de Tolicla, se llevara 
á efecto lo disnnesto en el mismo.

Hatillo v'lilaizo 0 do 1880. — El Secretario, Lu- 
gc.nio V '.'B"— El Alcalde, José Ignacio
'Corujo. d—3

f». niiBi im  *—EXCMO. A Y U N T A M IE N T O
D E

Saa Jiiaii Bautista de íie rto  - Sioo.
S  K  O  R  B  T  ^  R  I  ^

E S T A D O  (le los enfermos pobres asistidos por los Módicos de Distrito de esta Capital en el nics de Febrero próximo pasado.
líOlERÜ S E X O .

1 En En

e s t a d o
crénico.

Pasados

al
d£

c ti f e r ¡n 0 8 .

r

Varones. Ilenibras.
Blancos. Do color. CurafioB. Muertos. t r a t a -

iiiiento. Hospital.

35G 156 20Ü 8t 275 1 232 14 i 94 i 8 S

D E F U N C I O N E S  ocurridas durante el mismo mea de Febrero, sitios en que íueronsepultados y Parroquias a que pertenecían.
DEFlXfiaSES.

_____ A_____
l í o i n b r u s .

28

En el 
Hospital 
Militar.

Sepultados di
^  . . .A .. -------------- - - \

Nichos- j Tierra.

Parroipiias á qno 
penonocían.

Total
do defnnoiones.

___A_ —

|Catodral.|S. Franc“ Varones. Hembras.
-

IS 12 67 35 1 26 51 28

T o t a l

o- e n. o r a 1O

79

P u e rto -R ico , 1? de Marzo de 1880.— E l Secretario, J o s é  A r a g ó n  y  H u e r t a s .  —  Ei Alcalde, B e c e r r a .

A C I J f i H D O S  B E  I tO S  A T U N T A M I B 2 Í T O S .

íil A U N A B O .

Alcaldía llluniciî al de Hatilío, — Secretaria.

iíabiendo shlo uQuiiucidoa á la Cárcel de este 
pueblo dos burros (je color cano, de do alzada,
como dedos á dos y medio años de edad, y con un 
cordon negro desdo el rabo hasta la crin del pescuezo, 
y otro que formando una cíuz con la anterior, le atra-

Do!i Ftídoi'ico Heniíuidoz, Sec'-tíUrio clcl Ayun-
tainiüuto del [luebE de Mauiiabo.

Certifico : qno en clines de Diciembre último 
se han celebrado por el Ayuntam iditü dos sesio 
nes ordinarias y tres extraordinarias, que en e.x- 
tractu se relacionan á coutimiacion.

Dia 2. — ExíraorJinaria.

Se acui'dó aprobar y firmar el acta ariteiioi.
Se procí'dió ai exárneu y revisión de las 

cuentas del primer trinn^stre de gastos (5 ingresos 
ocurridos en estos foiid(-is municipales en e! ac- 
tuul ejm-cicio de I879-B0, y oido ei parecer de iu 
Comisión respectivo, quien significó estar dei to­
do justificada con los documentos que se acoui- 
pañaban, acordó pasarlas á la Junta municipal 
para su aprobación definitiva.

Dia 9.
Se acordó aprobar y firmar el acta anterior.
Dada cuenta con una comunicación del Go ­

bierno General fecha 4 de ios corrientes, en la 
que se concedian al actual Secretario de este 
Ayuntamiento Don Federico Hernández diez dias 
de licencia para pasar al pueblo de Cáguas, se 
acordó nombrar interinamente y duranie la au 
sencia del propietario ú Don Federico Matheu 
para que entendiese en los trabajos de Secreraría.

Se acordó designar los gremios que repre­
sentaban las distintas riquezas y su convocatoria 
para los dias 12, 13, 14, 15, 1(3, 17, IS y 20 res • 
pectivamente para proceder al repartimiento ge 
neral supletorio, en extricta observancia ú lo pre­
venido por la Ley, concediéndosele el término do 
diez dias para ejercer su derecho, vencido el cual 
procederá el Ayuntarniento á lu que hubiese lu- 
gar,

Se acordó comisionar á la Presidencia para 
que por el medio mas fácil y económico solicite 
de la Exema. Diputación provincial las cuentas 
correspondientes al año económico próximo pa­
sado pura subsanar los reparos Iie^bos en las 
mismas, siendo los gastos que se originen con 
cargo al fondo de grátiíicacion de subasta.

' Se acordó la distribución de las prestaciones 
votadas en los distintos caminos que fian, de 
componerse.

Se acordó designar el dia 15 del corriente 
mes para dar principio á los trabajos que eu los 
mismos debian llevarse á cabo.

Se acordó nombrar Inspector de dichas 
obras y revisión de los libros talonarios al Con­
cejal Don Hilario Ortiz.

Dia U . — Ordinaria.
Se acordó aprobar y firmar el acta anterior. 
Se acordó designar í\ las braceros que asis 

tan á los trabajos de ios caminos uu medio r(5al 
diario para su manutención, con cargo á los fon 
dos rovspectivos.

Dia 18.

Se enteró la Corporación de haberse hecho 
cargo uueva.inente de Ir Secretaría desde el dia 
de ayer A  pr'ipietario Don Fedeilco Hernández.

'Se acordei aprobar el extracto de los acuer­
dos celebrados por este Ayuntamiento en el mes 
de Noviembre, por liallarle conforme con los ex­
tendidos en el libro de actas respectivo y su re ­
misión por conducto de la Presidencia á manos 
de S. E. á los efectos prevenidos en el artículo 
105 de la Ley.

Se acordó la impresión de un libro talonario 
para las altas que puedan ocurrir en las prestacio 
nes vecinales, compuesto de 307 recibos duplica­
dos, abriéaduse otro de contabilidad por igual 
concepto, así como también para anotar laa b a ­
jas que resulten, todo con cargo al fondo respec­
tivo.

Dia 29. — Ext/amdi:ianu.

a r r o y o .

Extracto de ios acuerdos de este A yunta­
miento durante el mes de Diciembre último.

Dia 39

Aprobada el acta de la anterior.
Sobre el régio matrimonio de Don Alfon­

so X II y Doña María Cristina.

Dia tí.

Aprobada por unanimidad el acta de la an­
terior.

Se hace cargo el Depositario por encargo 
del Ayuntamiento de la recaudación de las con­
tribuciones del Tesoro.

Se concedió licencia por tres meses al Con­
cejal - Contador Don Jacobo G. Salazar.

Se aprobó un gasto de 100 pesos con cargo 
á imprevistos para los inundados de-Míircia.

Se remitió á la Superior aprobación la cuen­
ta  (le medicinas que produjo el 3r. Garben.

Carta de pago por 307 pesos de la Tesorería 
m'oviu' ial, i>ara las desgracias de Murcia. _

Córte y tanteo de caja y distribución de 
fondos para el mes de Noviembre anterior, apro ■ 
hados.

Extracto de los acuerdos del mismo mes, 
aprobado.

Provisión de la Sobrestantía de caminos ve­
cinales en Don Juan Nicolás Aponte.

Dia 13.

Aprobada el acta de la anterior.
Dispuesto de Real órden no se celebren re­

gocijos públicos con motivo del régio enlace.
Areptaiido el Superior Gobierno las excusas 

de la Corporación por no haberse em ezado los
trabajos de caminos. ^

Real órden para que se resuelva por los 
Avuutaiiiientos sobre las incapacidades y excu­
sas de sus miembros.

Telégrama sobre haber sido nombrado Mi­
nistro de Ultramar el Exemo. Sr, Don José de 
Elduuyen.

Dia 18.

Aprobada el acta de la anterior.

Día 25.

Aprueba la Bxema. Diputación la suma 
destmadii para fundar un Hospital.

Se ordenó el pago al farmacéutico Garben 
de la suma de 27 pesos 9(5 centavos por medici­
nas á enfermos pobres.

Dia 29. — Extraordinaria.

Aprobada el acta de la anterior.
Se consignó en la Depositaría de la Jun ta  

auxiliar de cárceles de Guayama la cantidad de 
1,033 pesos 74 centavos por reparto extraordi­
nario para ensanche del eílificio carcelario y tam ­
bién lo fué la de 303 pesos 14 centavos im porte 
del segundo trimestre de gastos para Cárcel ju ­
dicial del año económico actual.

Se acordó aprobar y firmar el acta anterior.

Se acordó aprobar y íinnav ei acta anterior.
vS(í e n t e r ó  l a  C o r p u r f K f m i i  i ' e  u n  o f i c i o  d e l  

G o b i e r n o  G e n e r a l  f e c h a  3  d e l  m e s  q u e  r i g e ,  e n  e l  

q u e  s e  d i g n a  a c e p t a r  S .  E .  l a s  r a z o n e s  q u e  s e  l e  
e x p u s i e r a n  p a c  í  n o  r t i i n i t i r  l  *s < m j u t : i s  d e  p i e s t a -  

c l o n e s  c o r r e s p o n d i e n t e s  a l  p r i m o r  t r i m e s t r e  d e l  

e j e r c i c i o  a c t i u d .
De igual manera se enteró el Ayuntamieu- 

to de otro ofi-io del Sr. Vice -  presidente do la 
Exema, Diputa-Ion provincial conceílion.io_ la 
aprobación solicitada para (Iís['ou:m' do la pai tifia 
de imprevistos c.on-Igna’.ia o'-, el presupuesto vi­
gente para co loria ú 1 iv.¡r la susrjciciüiy do los 
desgraciados lU Aonocí-.i, ..u,ii'‘Ia  y Alii;ante, 
acordándoád su ti'a-ilali) ;ií -''i'- Dopoutario pfiia 
que le sirva de cocnjileta justificación en sus 
cuencas, toda vez que expresa la Presidencia ha­
ber ríímitido al Centro provincial la cantidad 
ameritada.

Se acordó proceder al repartimiento general 
supletorio bajo la baso del recargo municipal y en 
regla de proposición para tO(las las riquexaSj en 
atención á que vencido el término marcado a los 
grinnios, ninguno do ellos uso de sus d.sre- 
chüs.

Se entovú Corporación de la Real órden 
do 10. de Noviembre último, eu la que Síí resuel­
ve la consulta hecha por S. E. sobre á quien co­
rresponde admitir ó desechar las renuncias de los 
Concejales.

Se aeordó que con i^argo al fondo de gratifi- 
oacion de subasta se remitan, al Sr. Habilitado 
del Cuerpo de Telégrafos la eaulidad de 53 pesos 
13 centavos para la adquisición de los efectos ne- 
oesEU'ios para el entretenimiento y reforma de es­
ta Estación que h:m sido reclamadas, por el Sr, 
Inspector.

Y habiendo sido upro.bado por !a Corpora­
ción en sesión ordinaria del dia de hoy ei extrac­
to de los acuerdos que anteceden, por estar con­
formes con los que existen extendidos en el libro 
de actas correspondiente, á los efectos prevenidos 
en el artículo 105 delaLey, libro la presente para 
dirigir á manos del Exemo. Sr. Gobernador Ge­
neral de esta provincia y con el V9 B9 del Sr. 
Alcaide-Presidente en

Maunabo á tres de Enero de mil ochocientos 
ochenta. — El Secretario, Federico H ernández.^  

' V9 R9 — El Alcalde, Armendariz.

Don Francisco Fernandez y Porrata Doria, Se­
cretario del Ayuntamiento de este pueblo.

Certifico: que en sesión celebrada en el dU 
de ayer, puesto de manifiesto el extracto que an­
tecede, se acordó por el Ayuntamiento aprobarlo 
en todas sus partes por hallarse ajustado al libro 
de actas de su razón, remitiéndose al Exemo. 
Sr. Gobernador General en cumplimiento á lo 
dispuesto en el artículo 105 de la Ley municipal.

Arroyo, Enero 9 de ISSO. —-Ei Secretario, 
Francisco Fernandez Vorrata. — V í B9 — El 
Presidente, Sifre.

PRESDPÜESTOS M UNICIPALES.

P U E B L O  B B  Q U E B R A D I L L A S .

FONDOS MUNICIPALES.

TllIMESTRK DEL AÑO ECONÓMICO DE 79 á SO.

ESTADO qne demuestra la recaudación é inversión de 
fondos, según lo previene el articulo 159 de La Ley 
municipal vigente.

I N G R E S O S .

Capítulo 19 — Artículo 19 — Carni­
cería.

Recamhulo por reses beneficiadas en 
el trimestre, comprobantes nú­
meros del l al 3 .......................... 162

Recaudado por cerdos beneficiados 
on el trimestre, comprobantes nú- 
meios ded 1 al 3 .............................  1*2

Artículo 29 — Arbitrios.

Recaudado por matrículas de reses 
y bestias en el trimestre, compro­
bantes números del l  al 3 .............  20 25

Recaudado por matrículas de cerdos 
en el trimestre, comprobantes nú­
meros 1 al 3 .....................................  1^

Recaudado por pases en venta en el

Ayuntamiento de Madrid



6 GACETA DE PUERTO-RICO.
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P«WI. CtT8.

trimestre, comprobantes números
del l  al 3 ...........................................

Recaudado por licencias de bailes en 
el trimestre, comprobante núme­
ro 1 .....................................................

Recaudado por multas en el trimes­
tre, comprobantes números del 
1 al 3 .................................................

Artículo 39

Recaudado por el SO OjO por recar­
go sobre el subsidio territorial de
79 á 80 en el trimestre, compro­
bante número 1 ...............................

Recaudado por el 60 0[0 sobre re­
cargo de comercio de 79 á 80 en 
el trimestre, comprobante núme­
ro 1.....................................................

Recaudado por remate de una po­
tranca en el trimestre, compro­
bante número 1 ..............................

Capítulo 2? —  Artículo único.

Recaudado por gasto público de 79 á
80 en el trimestre, comprobante
número 1..........................................

16 76

2

12 CO

ICL 78

31 99

17 37

643 93

T otal........... 1251 18

RESUMEN DE INGRESOS.

Capítulo 19

Artículo 19.................................. 334
Artículo 29................................. 62 06
Artículo 39.............. 211 14

Capítulo 29

Artículo único...................................... 643 93

Total de ingresos............ 1251 13

6 27

19 9S

1 29

11 50

G A S T O S .

Capítulo 19 —  Artículo 19 
Pagado al Alcalde por cinco dias del 

mes de Julio, según comprobante 
número 1 ..........................................  11 29

Artículos 29 y 3?

Pagado al Secretario sus sueldos en 
el trimestre, comprobantes nú­
meros del 1 al 3 .............................  lóO

Pagado al Depositario sus sueldos 
en el trimestre, comprobantes nú­
meros del 1 al 3 .............................  90

Artículo 49 —  Guardia Urbana.

Pagado á dos Soldados de la Guar­
dia Urbana sus sueldos en el tr i­
mestre, comprobantes números 
L y  2 .................................................  60

Capítulo 29 —  Artículo 19

Pagado por papel de oficio en el tri­
mestre, comprobantes números del
1 al 3 .................................................

Pagado por gasto de escritorio en el
trim estre............................................

Pagado por sellos de correos en el
trim estre............................................

Pagado por libros talonarios en el 
trim estre............................................

Capítulo 39 — Artículo 19 — Orden 
público.

Pagado al Cabo Comandante del 
puesto de la Guardia municipal 
sus sueldos en el trimestre, se­
gún com probante........................... 75

Pagado al Guardia de 39 sus sueldos
en el trimestre, según comprobante 60

Artículo 39 — Alumbrado de Cárcel.

Pagado por alumbrado de la Cárcel 
y Cuerpo Municipal en el trimes­
tre, según comprobante................  3

Capítulo 49 — Artículo único.

Pagado al Sepulturero sus sueldos en
el trimestre, según comprobante. G

Pagado al aseador de la plaza sus 
sueldos en el trimestre, según 
comprobante....................................  *

Capítulo 59 — Artículo único.

Pagado por alumbrado público de la 
población en el trimestre, según 
comprobantes................................... 21

Capítulo 69 — Artículo 19 

Pagado al Profesor iuterino sus suel-

Peso». CtT».

dos en el trimestre, comprobantes 
números del 1 al 3 .........................

Pagado á la Profesora interina sus 
sueldos en el trimestre, compro­
bantes números del 1 al 3 ............

Artículo 2?

Pagado por alquiler de las casas-  
Escuelas de niños y niñas en el 
trimestre, comprobantes números 
1 y 2 ..................................................

Capítulo 89 — Artículo 39

Pagado al propagador de vacuna sus 
sueldos en el trimestre, compro­
bantes números del 1 al 3 ............

Artículo 29

Pagado por socorros á enfermos po­
bres en el trimestre, comprobante 
número 1..........................................

Pagado por medicinas á enfermos 
pobres en el trimestre, según cuen­
tas y comprobante número 1 ____

Capítulo 99 —. Artículo 29

Pagado por socorros á presos en el 
trimestre, según com probante..

Capítulo 1 0 .— Artículo ú n ico .—
Culto y clero.

Pagado por reparación de la Iglesia 
parroquial en el trimestre, según 
com probante....................................

Capítulo 11. —  Artículo ún ico .—
Bagajes.

Pagado por bagajes suplidos en el 
trimestre, comprobantes números 
del 1 al 3 ..........................................

T otal...........

RESUMEN DE LOS GASTOS.

Capítulo 19
Artículo 19............................................
Artículos 29 y 39.................................
Artículo 49........................................ ..

Capítulo 29

Artículo i9 ............................................

Capítulo 3?

Artículo 39............................................
Artículo 39............................................

Capítulo 49

Artículo ú n ico ....................................

Capítulo 59

Artículo único......................................

Capítulo G9

Artículo 3.9............................................

600

11
240

GO

9

21

Pes»8, CtT».

Artículo 29.
89 40

88 95

14

30

Capítulo 89

Artículo 19......................
Artículo 29.......................

Capítulo 99

Artículo 29 ......................

Capítulo 10.

Artículo único..................

Capítulo 11.

Artículo único.

Total de gastos.,

14

30 . .
12 02

14

600

45 25

1411 01

PesetAB. CitB

puesto ordinario.............................  1251 13
Importan los ingresos del presu­

puesto adicional.............................  800 03

Total de los ingresos...........  2111 16

Importan los gastos del presupuesto
ordinario..........................   1411 01

Importan los gastos del presupuesto
adicional............................................ 68 23

Presuimesto adicional de 79 á So. 

4 SO Capítulo único.— Artículo único.

Total de los gastos...........  1479 24

fífectivo en caja para el siguiente__  631 92

Quebradillas, 30 de Setiembre de 1879. — 
El Contador, A. M . Alvares. — El Secretario, 
Felipe Negron, —  V9 B9 — El Alcalde, Máximo 
Laborda.

A.ITU2TOIOS PÂ TiaiTLAHBS.
7 22

14

45 25

1411 01

29

38 04

335
3

178 41

Efectivo en caja de resultas de la 
liquidación de 78 á 79, cargaréme 
número 1 . ........................................

Efectivo en caja por reintegro de 
Don Manuel Lloberas por el De­
positario Don Eduardo V e lez .. . .

Capítulo 39 — Artículo único.

Recaudado por gasto público de 
78 á 79 en el trimestre, compro­
bante número 1 ...............................

Total de ingresos............

G A S T O S .

Capítulo 39— Artículo 19

Pagado al Guardia de Orden público 
por aumento de suelde á 5 pesos 
mensuales en el trimestre, según 
disposición Supericr......................

Capítulo 69 —  Artículo 19 —■ Ins­
trucción pública.

Pagado al Profesor interino quince 
dias de Mayo y el mes de Junio 
de 78 á 79 en el trimestre, com­
probante número 1.........................

Artículo 29
Pagado por alquiler de la casa-E s­

cuela de varones que se quedó á 
deber de los meses de Mayo y 
Jumo de 78 á 79 en el trimestre, 
comprobante número 1 ................

Capítulo 3 9 — Artículo 29— Adi­
cional.

Pagado por mobiliario del Cuerpo 
Municipal, comprobante núme­
ro 1....................................................

Ü4l 23

■3 81

lii
EIV E A  C A P IT A L . 

A V I S O .

S6Ü 03

Cumpliendo lo dispuesto en el artículo 16 de la 
Instrucción para la cobranza de los débitos por con­
tribuciones lie 22 do Enero de 1875, aprobada por 
Real órdeii de 24 de üicienibre del mismo año, hago 
presente ijue durante diez diaa á contar desde el 1* 

214 99 <tel entrante Abril, se procederá por los cobradores
de esta líec-audacion á la cobranza a domicilie de lo 
corrcsp{)inl¡eate ul tercer cuatrimestre del año econh- 
mieo actual por contribución industrial y de comercio,

, como así mismo al tercero por la territorial.
Vencido este término, los qne no lo hubiesen sa­

tisfecho podrán verificarlo en dicha Recaudación, sita 
en la calle del Cristo número 12, durante otro plazo 
de diez dias que terminará el 20 del mismo Abril; 
en la Inteligencia de que corrido este último, se pro­
cederá al cobro por la vía ejecutiva, según lo preveni­
do en el artículo 17 de la referida Instrucción, apli­
cándose á los deuiloi'es las penas establecidas en los 
artículos 18 y 23 de la propia Instrucción.

Lo que se hace público para conocimiento de los 
contribuyentes á quienes concierna.

Puei'to - Rico, 20 (le Marzo de 1880. — El Re- 
caudor, Antonio M. de Aldrey. 3—1

15

44 73
REFORMA Y SUPRESION

D B

V A R I O S  A R T I C U L O S

Total de gastos...........

RESUMEN GENERAL.

Importan los ingresos del presii-

DKL

c o m e o  D E  C O llIE R C IO .

Un cuaderno del mismo tamaño de la 
edición del C ódigo , para agregarlo á  este  
como Apdndice á Q 5  centavos ejemplar. 
Im prenta y Librería de Acosta, Fortaleza 21.

1 50 A los Sres. Alcaldes.

En este establecimiento se imprimen y eacuader 
nan libros talonarios para las contribuciones munioi 
pales, á precios sumamGute médicos y con la brevedad 

I que se exijaru________________________________

VERIFICADAS
OBSERVACIONES METEOROLOGICAS
E.V LA JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE LA ISLA DE PUERTO - RICO,

DE

FKBRERO. 
------^ --------

DIAS. H0KA8.

2.5

26

27

28

29

A las 10 
A la 
A las 4

l

A las 10 
A la 
A las
A las 10 
A la 1 
A las 4
A las J 0 
A la T 
A las 4
A las 10 
A la 1 
A las 4
A las 10 
A la 1 
A las 4

TERIPERITIRA.

Altura del 
barómetro re­

ducida á 0 
grados de 

temperatura. 
-------A--—>
Milimetros.

i&tilxiiua 
al sol 

durante 
el d i a

Centígrdn

Máxima i 
la somitru 
durante 

las bo- 
ras del dia

Centígrdg

Miulina 
durante 

las 4̂ bo 
rus del dii

Oentigrág

Toi'iué- 
meti-u «e- 

CB.

Ceiitigrd».

Termó- 
metro lirt- 

modo.

Centígrds.

762 iO ■25 SO 21 00
760 70 32 20 25 80 18 60 2i} 40 22 00
759 70 - - oU 21 20

762 30 . . • • • • * , ___ . . 24 00 20 00
760 90 30 St 26 40 17 20 27 60 20 00
760 40 00 21 20

I 7 'i 25 60 1_9 80/OI
760

1 0
90 30 40 26 00 19 60

/VV
26 80

1 Í7 
20 00

759 90 27 20 20 40
760 10 25 60 22 20
759 60 31 60 24 60 81 60 26 80 21 40
7.58 80 26 40 20 00
761 75 25 20 20 40
760 10 30 40 27 00 20 40 26 40 21 20
759 60

. . . . . . . .

25 SO 21 00

PSICROnETRO.
Ilmncdiid
rolativa.
Ropre- 

Bentuiiilo 
por 100 la 
satura- 
cidu.

Teiisiuu 
il e 1

Cautidad du 
agua cuida 

durante 1US-.24 
ijnras del.iia.

rapor
de agua.I jVí{íme¿ro«,

Erapera- 
cioa al su 
durante 

las 24 h»-

Milunetros

00

50

00

00

00

00

50

T I E S T O .

i

DIBBCUIOV.

7

«LABS. TeUcidaá «a 
tres per segnade 

de tienpe.

N. Muy flojo. 5 86
N. Idem 3 84
N. Idem 3 70

NE. Ventolina. 2 83
NE. Muy flojo. 3 81
N. Idem 4 66
N. Idem 3 84
N. Idem 4 42
N. Idem 3 97

NE. Idem 4 23
NE. Idem 5 38
NO. Idem 5 55

N. Idem 5 83
N. Idem 5 00
N. Idem 4 54

. . . .
-

DXL

C I X L « .

Nublos*.
Idoa
Id<
I d i  

Despejado. 
Idom
Idem
IdeM

Nubloso.
IdoBi

Despejado.
Idem
Idem
Iden
IdoH

Puerto-Rico, 29 de Febrero de 1880.—El Ingeniero Jefe, Leonardo de Tejada.

A C 0 S T A , l i n p r e « e r  de  • • ) b ie r n » i

Ayuntamiento de Madrid




